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CORTE PARCIAL DE LA CARRETERA AS-12 NAVIA-ALTO DEL ACEBO

 “Se pone en conocimiento de los usuarios de la carretera AS-12 NAVIA-ALTO DEL ACEBO 
(TRAMO BOAL-DOIRAS), que permanecerá CORTADA PARCIALMENTE  A LA CIRCULACIÓN 
entre los puntos kilométricos 24,180 y 32,800,  desde el día 18 de mayo del año en curso 
hasta el 09 de septiembre de 2028 (ambos inclusive), y desde las 08:00 a las 18:00 horas de 
lunes a viernes, con motivo de las OBRAS DE “ACONDICIONAMIENTO GENERAL DE LA 
CARRETERA AS-12 NAVIA-ALTO DEL ACEBO, TRAMO: BOAL-DOIRAS”, llevadas a cabo por el 
Servicio de Construcción de Infraestructuras del Principado de Asturias. Las obras estarán 
debidamente señalizadas, regulándose el paso alternativo de vehículos por el carril abierto a la 
circulación mediante semáforos y/o señalistas. No existirán desvíos alternativos.”
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